
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

REAOLUCIÓN DE ALCALDiA N. OqA -2o22-MDcc

Cerro Colorado, 03 de iunio del 2022

VISTOS:
El informe N' 272-2O22CDS-MDCC de fecha 18 de mayo del 2022 de la Gerente de

Desa¡rollo Socia.l.

CONSIDERANDO:
Que, la Municipalidad conforme a lo establecido en el a¡tículo 194" de la Constitución

Politica del Estado y los articulos I y II del Titulo Fteliminar de la lry Orgánica de Municipalidades
- I,¡-y 27972 es el gobierno promotor del desarrollo local, con personeriajuridica de derecho público
y con plena capacidad pa¡a el cumplimiento de sus ñnes, que goza de autonomia política,
económica y administrativa en los asuntos de competencia y tiene como finalidad la de representar
al vecindario, promover la adecuada prestación de los scricios públicos y el desarrollo integral,
sostenible y armónico de su circunscripción.

Que, media¡te Decreto Supremo N" 013-2020-DE se aprueba la estrategia "Operqción
Tagta'p^ra cumplir con las acciones de prevención de la propagación de la COVID 19 a nivel
naciona-I, a t¡avés de la atención, monitoreo y contención de la eoJermedad en personas mayores
de 65 a¡ros y de las personas con comorbilidad mediante intervenciones multisectoriales
focalizadas; siendo sus componentes de acción: detección, aislamiento, asistencia alimentaria,
seguimiento y control médico y tratamiento d€ fallecidos.

Que, como pa¡te de la referida estrategia, el Ministerio de Defensa y la Gerencia Regional
de Salud han coordinado con la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado para poder llegar a los
sectores más vulnerables del dist¡ito prestando atención priorita¡ia a los adultos mayores y
peraonas con comorbiüdad, coadl'uvando de esta manera en la lucha contra el mortal virus de la
covrD 19.

Que, por las consideracioncs expuestas, en ate¡rción a la labor desplegada en ben€ficio de
los sectores más vulnerabl€s del Distrito de Cerro Colorado, corrcsponde emitir reconocimiento de
felicitación y agradecimiento a quienes condujeron la estrategia "@erocíón Tavtao en el distrito
de Cerro Colorado,

Por lo que estando a las facultades conferidas en la L€y Orgánica de Municipalidades -
Ley N' 27972;

SE RESUELVE:
aRTÍCULO PRIIIERO: RTTCONOCER Y FE¡,¡CITAR a quienes condujeron la estrategia

"Operación Tagtao eú el distrito de Cerro Colorado, por su valiosa y destacada pa¡ticipación de
ayuda a los sectores más vulnerables del Distrito de Cerro Colorado durante la emergencia
sa¡ita¡ia decla¡ada por la COVID 19, siendo merecedores de este reconocimiento:

Luis Alberto Rojo Alzamora

Jefe de la Sub Zona de Seguridad
Nacional Sur -1 (SZSNS-1)/Jefe de la
Operación Tayta- Región Arequipa
2020.

John Edgar Rivera Machuca

Jefe de la Sub Zona de
Nacional Sur -l (SZSNS-r)/Jefe de la
Operación Talta- Región A¡equipa
2021.
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My. EP Jorge tadislao Berlanga Loayza Coordinador Regional Operación
Tawa lszsN-ll.

Licenciada Miryan Gira¡do A¡agón Coordinadora Regional Operación
Talta - Gerencia Rceional de Salud.

7 A¡quitecto Nilton Re¡'naldo Ferrel Z€ballos Coordinador Regional Operación
TaWa - INDECL

.lRflcuLo sF¡llrttDo; E!{CARC¡AR a la Ofrcina dc Secreta¡ía General la notifrcación con
la presente y a la Oficina de Tecnologías de la Información su publicación en el portal web
insütucional.

REOfSTRFÁE, coMuNfQUEaE Y CÚMPLAaE.

ffinuioUanzt*t
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